
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
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Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 110014003046-2016-00560-00. 
 

 Por ser procedente la solicitud vista en el numeral 037 del expediente 
digitalizado, y de conformidad con lo previsto en los Artículo 1959 y s.s. del 
C. C, el Despacho Resuelve: 

Reconocer a SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S. como 
CESIONARIO para los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 
a BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro del presente   proceso. 

En consecuencia, téngase como demandante al cesionario 
SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.. 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la 
notificación de la presente cesión a la parte demandada se efectúa por 
anotación en estado que se haga de esta providencia. 

 
De otro lado como quiera que la abogada SANDINELLY GAVIRIA 

FAJARDO presentó excusa para fungir como curadora ad litem del 
emplazado en el presente asunto, se ACEPTA la misma y en consecuencia se 
le releva del cargo; en su lugar se nombra a la abogada EMIDIA 
ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, quien recibe notificaciones en la 
CALLE 79 N° 14 - 33 OFICINA 304 de esta ciudad y en la dirección de 
correo electrónico alejandrasierra15@gmail.com.  

 
Comuníquesele por el medio más expedito e indíquesele que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
(Art. 48 núm. 7 del C.G.P.) 

 
  

 
NOTIFÍQUESE,  

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

APB  

Firmado Por:

mailto:alejandrasierra15@gmail.com


Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fddd09188c96c4d5c449adbd9d1a2aaa0d49dafdb980da764049142a5db01f7

Documento generado en 04/08/2023 11:38:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
RAD: 110014003046-2016-00560-00 
 
 
 Se tiene por incorporada la comunicación de la SECRETARIA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C, mediante el cual 
informa sobre el proceso de cobro coactivo resolución que adelante sobre el 
automotor de placas REZ-203, visto en el folio 47 del expediente, y la misma, 
se pone en conocimiento de la parte demandante, para que realice las 
manifestaciones a que hubiere lugar. 
 

Teniendo en cuenta la precitada comunicación, el Juzgado DISPONE: 
Oficiar a la Secretaría Distrital De Movilidad. con el fin de que se sirva 
informar si al momento de la comunicación de la cautela realizada mediante 
Oficio No 2287 del 22 de agosto de 2016, tenía vigente la medida de Embargo 
por Cobro Coactivo según Resolución 00902. 

  
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB  
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RV: Remisión por competencia Proceso de Cobro Coactivo Referencia: Ejecutivo -
1100140030462016056000 Identificador:     Vehículo de placa REZ203

Medidas Cautelares <medidas.cautelares@ventanillamovilidad.com.co>
Jue 08/06/2023 14:06

Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
REZ203.pdf;

Reciba un cordial saludo de Ventanilla única de servicios - VUS, Concesionario de la Secretaría Distrital
de Movilidad de Bogotá para  la prestación de los servicios administrativos de los Registros Distritales
Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y
transporte 
 
Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo,
pantallazo en el cual se evidencia la radicación en la SDM

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra entidad de la manera más respetuosa solicitamos remitir
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre
entidades y la obligación de las entidades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así
aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sustituida por la Ley 1755
de 2015. 
 
Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
petición entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co



Cordialmente, 

Daniel Lizarazo
Abogado de Apoyo de Limitaciones
Consorcio Circulemos Digital.

De: Medidas Cautelares
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 13:53
Para: Radicación En�dades <radicacionen�dades@movilidadbogota.gov.co>
Cc: cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remisión por competencia Proceso de Cobro Coac�vo Referencia: Ejecu�vo - 1100140030462016056000
Iden�ficador:     Vehículo de placa REZ203
 

C.J.M. 3.1.5.1085.22  
Al contestar cite este consecutivo  

  
Señores  
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
Ciudad 
  

                                                        
Asunto:                        Remisión por competencia Proceso de Cobro Coactivo 
Referencia:            Ejecutivo - 1100140030462016056000 
Identificador:     Vehículo de placa REZ203
   
Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de
Movilidad de Bogotá para la prestación de los servicios administrativos de los Registros
Distritales Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás
registros de tránsito y transporte.    
   
Por medio de la presente,  remitimos el oficio anexo, emanado por el  JUZGADO 46 CIVIL
MUNICIPAL BOGOTÁ D.C., para su conocimiento y fines pertinentes, dado que el requerimiento
refiere respuesta a ma medida de embargo dentro de un proceso de cobro coactivo que se
lleva en la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
                                                                                                    
Por otro lado,  a manera de información     le informamos dentro de esta misma comunicación
al JUZGADO 46 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.que, Consultado el Registro Distrital Automotor de
Bogotá, se estableció que, el vehículo de placas REZ203, sobre el cual figura  la siguiente medida
cautelares vigentes. 
 



MEDIDA CAUTELAR  ENTE QUE ORDENÓ LA
MEDIDA 

OFICIO  No. DE PROCESO 

 
Embargo 

SECRETARIA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTA D.C

    
SDMSJC623102015

Resolución 00902

 
Por lo anterior, informamos que no es procedente levantar la medida cautelar dado que no fue
aportado el número de la placa del vehículo.

Ahora bien, le indicamos que este Consorcio cuenta con ciertos parámetros para la consecución
del levantamiento de una medida como son:  
 

1. Número del expediente o proceso completo con el cual fue inscrita la medida. 
2. Placa del vehículo sobre la cual se debe ejecutar la orden. 
3. Las partes intervinientes en el proceso. 
4. El número y fecha del oficio con el cual se decretó la inscripción de la medida cautelar. 
5. En caso en el que la entidad que solicita el levantamiento de la medida cautelar no sea la

que requirió la inscripción de la misma, es necesario que se relacione la serie de traslados
que ha tenido el proceso o sí hubo unificación de procesos. 

En consecuencia, solicitamos amablemente al juzgado realizar las correcciones pertinentes y
remitir nuevamente la orden al correo electrónico contactenos@ventanillamovilidad.com.co

Cordialmente, 

Daniel Javier Lizarazo Paredes 
Abogado de Apoyo de Limitaciones
Consorcio Circulemos Digital.
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RAD: 110014003046-2019-01016-00. 
 
  

Se aprueba la liquidación de Crédito allegada por la parte demandante 
(numeral 017, C1.) por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
no fue objetada. 
 
 Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB 
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RAD: 1100140030462019-01016-00. 
 
 
 De conformidad con lo normado en el 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 
 

El Embargo de la cuota parte del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 166-87491 denunciado de propiedad del demandado IVÁN 
FERNANDO ABRIL FERNÁNDEZ. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la 
medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en 
el que conste dicha anotación. 
 
         Hasta aquí se limitan las medidas de embargo, como quiera que estas 
no pueden superar el doble de crédito perseguido. (Inc. Tercero del Art. 599 
del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462019-01029-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago en forma persona, como lo prevé los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del caso 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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Juez
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Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462022-00072-00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $3.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 103 

Fijado hoy 08 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462022-00072-00. 
 
 

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora solicita el 
levantamiento del embargo que recae sobre la cuenta inscrita en el banco 
BBVA embargo a nombre del demandado YEFESON ANTONIO 
BEDOYA RAMÍREZ C.C. No. 1.080.295.023. 
 

El numeral 1 del artículo 597 del C.G.P., establece que las medidas se 
levantarán si lo pide quien lo solicitó, por tal razón el Juzgado encuentra 
procedente decretar el levantamiento de la medida cautelar aquí decretada, 
con la respectiva condena en costas y perjuicios conforme lo prevé el inciso 
tercero del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P. 
 

 RESUELVE: 
 

1.- LEVANTAR el embargo que recae sobre la cuenta inscrita en el 
banco BBVA embargo a nombre del demandado YEFESON ANTONIO 
BEDOYA RAMÍREZ C.C. No. 1.080.295.023. Ofíciese en tal sentido. 

 
2.- CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante quien 

solicitó la medida. Tásense aquellos y liquídense estas conforme el artículo 
365 y 283 del C.G.P., para que sean incluidas en la liquidación de costas fíjese 
como agencias en derecho la suma de $100.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS 
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RAD: 110014003046-2022-01163-00. 
 
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, no se avizora de lo allegado, que se 
haya remitido en efecto copia de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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RAD: 110014003046 2022-01163 00. 
 
 Toda vez que se encuentra registrado en debida forma el embargo que 
recae sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-
161874, se DECRETA su secuestro. 
 
 Para la práctica de la anterior medida se comisiona a los Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá (087, 088, 089 y 090) y/o Alcaldía Local de la 
Zona correspondiente, teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo 
Nro. PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, a quien se librará despacho 
comisorio con los insertos y anexos pertinentes.  
 
 Se designa como secuestre a quien hace parte de la lista de auxiliares de 
la justicia que se anexa. Se deja en libertad al comisionado a fin de que fije los 
gastos provisionales al secuestre. 
 
 Comuníquese su designación por el medio más expedito para que 
concurra a tomar posesión del cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  (2) 
APB 
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RAD: 110014003046-2023 -00498-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada, 
reúne las exigencias legales y la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el 
art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas 

DXN-661, de propiedad del demandado: OMAR GILBERTO 
ECHEVERRIA BUITRAGO, a favor de FINANZAUTO S.A. BIC.; 

Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 1100140030462023-00648-00. 
 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por la 
apoderada de la parte actora, por ser procedente conforme las disposiciones 
del artículo 92 del C.G.P., se acepta la solicitud y se autoriza el retiro. 
 

Como quiera que con el escrito de la demanda se aportaron únicamente 
copias de los documentos que respaldan la obligación, no hay lugar a ordenar 
desglose de los mismos, en consecuencia, por secretaría déjense las 
constancias del caso y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 1100140030462023-00650-00. 
 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por la 
apoderada de la parte actora, por ser procedente conforme las disposiciones 
del artículo 92 del C.G.P., se acepta la solicitud y se autoriza el retiro. 
 

Como quiera que con el escrito de la demanda se aportaron únicamente 
copias de los documentos que respaldan la obligación, no hay lugar a ordenar 
desglose de los mismos, en consecuencia, por secretaría déjense las 
constancias del caso y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RAD: 1100140030462023-00657-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CAROLINA CORREA 
JIMENEZ, para que en el término legal de cinco días le pague a 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.:  
 
POR EL PAGARÉ No. 9195450 
 

1. La suma de  $111.896.172,00., por concepto del capital contenido en 
los pagarés base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se 
hizo exigible, es decir el 26 de junio de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 
cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
RAD: 110014003046 2023-00659-00. 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 
cuenta con la competencia pata avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 
asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 

 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 
conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 
además retomaron su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 
en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 
cuanto no ascienden la suma de $46.400.000,oo, cuyo trámite 
corresponde a un proceso de única instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 
mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 
C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 

competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 
a la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 
constancias correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Auto Notificado en Estado No. 090 del diez (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RAD: 110014003046-2023-00752-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 

1. Alléguese copia del formulario de inscripción inicial del 
contrato de prenda ante CONFECAMARAS, de conformidad 
con los dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 
2015. 
 

2. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas EOZ-939 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RAD: 1100140030462023-00754-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de OSCAR ANDRES 
ANGULO REY, para que en el término legal de cinco días le pague a BANCO 
DE BOGOTA S.A.:  
 
POR EL PAGARÉ No. 86060561 
 

1. La suma de  $85.024.923,00., por concepto del capital contenido en los 
pagarés base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se 
hizo exigible, es decir el 7 de julio de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 
cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce al abogado MANUEL DE LOS SANTOS MELO 
CARRANZA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 1100140030462023-00757-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JHONATHAN CAMILO 
VALENZUELA PRIETO, para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCO DE BOGOTA S.A.:  
 

POR LOS PAGARÉ No. 754226304 
 

1. La suma de $41.832.526,34., por concepto del capital contenido en los 
pagarés base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se 
hizo exigible, es decir el 7 de julio de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

2. La suma de $7.399.044,20. por los intereses remuneratorios no 
pagados y constituidos en los pagarés base de acción. 

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 
cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce al abogado ANDRES ARTURO PACHECO AVILA, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 1100140030462023-00759-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de OSCAR ANDRES 
VILLANUEVA OLAYA, para que en el término legal de cinco días le pague a 
GRUPO JURIDICO DEUDU  S.A.S. : 
 
POR EL PAGARÉ No. 05907496000289747 
 

1. La suma de  $118.290.000,00., por concepto del capital contenido en 
los pagarés base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se 
hizo exigible, es decir el 1 de julio de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 
cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 1100140030462023-00763-00. 
 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos 
de conformidad con el artículo 90 del C.G.P.: 

 
1. Allegue certificado de existencia y representación legal con 

expedición no mayor a tres meses, de la entidad demandante. 
 

2. Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida 
disposición, exige que se indique en el poder expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Allegue la escritura pública Allegue la escritura pública Nro. 1803 

de Marzo 1 de 2022. 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   
   

Auto Notificado en Estado No. 103 del ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 110014003046-2023-00765-00. 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placa 

KLY-259 de propiedad del demandado: PAULA ANDREA MEJIA 
OSORNO, a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.; Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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